REGISTRADA BAJO EL Nº 213 (S) Fº 1301/1315

Expte. Nº 145.390. Juzgado Nº 2.
····En la ciudad de Mar del Plata, a los·12· días del mes de agosto del año dos mil diez, se reúne la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial, Sala Tercera, en acuerdo ordinario, a efectos de dictar sentencia en autos: "BAUTISTA, LAURA GABRIELA C/ ASAN, SANTOS SEBASTIAN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS", en los cuales, habiéndose practicado oportunamente el sorteo prescripto por los arts. 168 de la Constitución de la Provincia y 263 del Código Procesal, resultó que la votación debía ser en el orden siguiente: Dres. Rubén D. Gérez y Nélida I. Zampini. 

········El Tribunal resolvió plantear y votar las siguientes

········CUESTIONES
········1) ¿Es justa la sentencia de fs. 318/332?

········2) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

········A LA PRIMERA CUESTION PLANTEADA EL SR. JUEZ DR. RUBEN D. GEREZ DIJO:

········ I.-Antecedentes:
········i.- A fs. 35/42 se presentó la Sra. Laura Gabriela Bautista, con el patrocinio letrado del Dr. Pablo Andrés Bautista, promoviendo demanda contra Santos Sebastián Asan, Julio César Acuña, Lidia Clara Blanchard de Acuña, Juan Carlos Asat y Graciela Avellaneda, por daños y perjuicios que estimó en la suma de $ 26.500 o lo qué en más o menos resulte de la prueba a producirse, con más sus intereses y costas, desde el momento en que acontecieron los hechos y hasta que se produzca el efectivo pago.

········En el relato de los hechos alegó que el día 1 de enero de 2004, siendo aproximadamente las 04.00 hs., contrató los servicios de un coche taxímetro (licencia municipal 1364, marca Renault 9, dominio SYF-438), en la calle Alberti y La Rioja, que era conducido por el Sr. Javier E. Beriguistain.

········Señaló que el taxímetro comenzó a circular por la calle Alberti en dirección a la costa y al cruzar la intersección con la calle Corrientes fue colisionado por un vehículo marca Ford Sierra dominio B. 2.094.164 conducido por Santos Sebastián Asan.

········Expuso que, a consecuencia del choque, el taxi en el que viajaba volcó sobre la derecha, sufrió la pérdida de conocimiento unos minutos y fue trasladada en ambulancia al Hospital Interzonal, donde luego de realizársele estudios y placas radiográficas, bajo estricto reposo y medicamentos -atento a las serias lesiones sufridas- la llevaron a su domicilio, continuando su atención médica en la Clínica 25 de Mayo. 

········Seguidamente, destacó haber sufrido un esguince de columna cervical, traumatismo con hematomas y escoriaciones múltiples, y detalló las consecuencias perjudiciales que le ocasionó el accidente. Asimismo, refirió haber realizado la denuncia penal por lo sucedido, dando origen a la IPP N° 161.043. 

········Culminado el relato de los hechos, desarrolló lo atingente a la atribución de responsabilidad de los demandados, enmarcando la cuestión, principalmente, en lo normado por los arts. 1.113 del Código Civil y 184 del Código de Comercio; en razón de resultar: a) Julio Cesar Acuña y Lidia Clara Blanchard, propietarios del vehículo Ford Sierra; b) Santos Sebastián Asan, guardián del mencionado rodado y, c) Juan Carlos Asat y Elsa Graciela Avellaneda, propietarios del vehículo Renault 9, adunando, con relación a la última de las nombradas, su responsabilidad por ser titular de la licencia Municipal del taxi.

········Asimismo, hizo referencia a las eximentes de responsabilidad establecidas en el art. 184 del Código de Comercio, argumentando que de acuerdo a la jurisprudencia -que transcribe en su escrito- la alegada culpa de un tercero solo libera al transportador cuando reviste los caracteres del caso fortuito y que el choque o colisión que pueda experimentar el vehículo de transporte público no puede ser considerado como un caso fortuito o fuerza mayor porque es una contingencia previsible y propia de la actividad empresarial.

········Así las cosas, individualizó los rubros que componen elreclamo de la siguiente manera: a) indemnización derivada de las lesiones: $ 15.000, b) daño moral $ 10.000, c) honorarios y gastos médicos $ 1.000 y d) gastos de traslado $ 500.

········También solicitó la citación en garantía de "Liderar Compañía General de Seguros S.A.", acompañó la prueba documental y ofreció las restantes, ampliando, a fs. 59, la prueba documental. 

········ii.- A fs. 71 el Dr. Juan Carlos Gaspari, se presentó y contestó la citación de "Liderar Compañía General de Seguros S.A.". Opuso la defensa de "no seguro" por falta de pago del premio y, subsidiariamente, contestó la demanda entablada, formuló la negativa de los hechos, desconoció la documentación acompañada y alegó como eximente de responsabilidad la culpa de un tercero.

········Concretamente, expuso que la única y exclusiva causa determinante del accidente fue la violación del semáforo por parte del conductor del Ford Sierra -tercero por el que no debe responder su mandante- conducta que supone un hecho extraño al riesgo que genera el taxi interrumpiendo así el nexo causal con el daño experimentado por la actora.

········También replicó cada uno de los daños objeto de reclamo.

········Además de la documental de fs. 70, ofreció prueba confesional y pericial contable.

·····iii.- A fs. 86/87 se presentó el Dr. Diego Villar, en calidad de gestor procesal de los codemandados Juan Carlos Asat y Elsa Graciela Avellaneda, y luego de refutar los hechos en que se fundamentó la exclusión de cobertura -falta de pago- adhirió a los términos de la contestación formulada por la citada en garantía, y ofreció prueba confesional y pericial médica.

········iv.- A fs.91/92, se presentó Santos Sebastián Asan con el patrocinio del Dr. Alejandro R. Lavandeira y contestó la demanda. Negó los hechos vertidos por la actora y dio su versión de lo ocurrido, ofreciendo prueba confesional y adhiriendo a la pericia médica ofrecida por su contraria.

········v.- A fs. 103 la aseguradora citada en garantía denunció que a la época del siniestro motivo de ésta litis la póliza se encontraba vigente, por lo que rectificó su posición procesal asumiendo la responsabilidad por las consecuencias que al asegurado o al conductor autorizado de su vehículo le deriven del juicio.

········A fs. 107 la actora desistió del proceso respecto de los codemandados Acuña y Blanchard de Acuña (propietarios del Ford Sierra que embistió al taxi).

········A fs. 111 se abrió la causa a prueba, y se tuvo por desistida del proceso a la actora con relación a los aludidos codemandados. 

········A fs. 119/120 se proveyó la prueba ofrecida y a fs. 313/vta. se certificó el término probatorio.

········A fs. 313 se llamó "autos para sentencia".

········II.-La sentencia.

········En la sentencia obrante a fs. 318/332, en lo que interesa al recurso en tratamiento, el juez a quo hizo lugar a la demanda de daños y perjuicios promovida por la Srita. Laura Gabriela Bautista contra el Sr. Santos Sebastián Asan, condenándolo a pagar la suma de $ 9.900, con más intereses y costas; y la rechazó con relación a Elsa Graciela Avellaneda, Juan Carlos Asat y la citada en garantía "Liderar Compañía General de Seguros Sociales", con costas a la actora perdidosa.

········El sentenciante comenzó por señalar que las partes resultaban contestes en cuanto a la producción del siniestro y a las circunstancias de tiempo, lugar y cosas intervinitentes, pero que diferían con respecto a la mecánica del hecho.

········En cuanto al encuadre legal de los hechos, lo estableció en los factores objetivos de responsabilidad establecidos en los artículos 1113 -segunda parte, segundo apartado- del Código Civil y 184 del Código de Comercio.

········En función de ello, seguidamente analizó la existencia de alguna causa exonerativa de responsabilidad, y luego de valorar las circunstancias fácticas narradas por el actor en la demanda, su declaración en sede penal, el valor indiciario de la declaración del Sr. Javier Enrique Beguiristain (conductor del taxi), y de descartar el testimonio del Sr. Ariel Arturo Manfrin en sede penal, concluyó que la convergencia de indicios suficientes lo persuadían en el sentido de que quien cruzó el semáforo en rojo, inobservando las normas de tránsito vigente, fue el conductor del Ford Sierra, Sr. Asan, y por consiguiente, consideró que se encontraba configurada en autos la "culpa de un tercero " que actúa como eximente de responsabilidad con relación a los demás accionados.

········En cuanto a los daños reclamados, se pronunció de la siguiente manera:

········a) desestimó el rubro "indemnización derivada de las lesiones", argumentando que la vida o integridad personal no constituye un tercer género, ni la lesión física es un daño resarcible en sí mismo, sino que lo indemnizable es el menoscabo económico directo o indirecto o el agravio moral que causa la lesión; y sobre dicha base consideró que habiendo la actora solicitado en un punto de la demanda el resarcimiento moral, indemnizar lo peticionado en este rubro implicaría indemnizar dos veces el mismo perjuicio; y 

········b) acogió la indemnización peticionada en concepto de: "daño moral" en la suma de $ 9.000.-; "honorarios médicos y gastos farmacéuticos" en la suma de $ 500.-; y "gastos de traslado" en la suma de $ 400.-

········III.- El recurso y los agravios.

········A fs. 334 apeló el Dr. Pablo Andrés Bautista, en su carácter de apoderado de la parte actora, y expresó sus agravios a fs. 455/467, cuyos argumentos replicó la aseguradora citada en garantía y los codemandados Elsa Avellaneda y Juan C. Asat en el escrito obrante a fs. 469/471.

········Agravia al recurrente el rechazo de la demanda con relación a Elsa G. Avellaneda, Juan C. Asat y la aseguradora citada en garantía "Liderar Compañía General de Seguros S.A.".

········A modo de introducción, expresa que es de suma importancia merituar que el siniestro ocurrió el primero de año del 2004 a las 04:00 hs. en la intersección de las arterias Alberti y Corrientes de esta ciudad, donde desgraciadamente la existencia de conductores desaprensivos y/o alcoholizados y/o "apurados" es el común denominador en las calles de nuestra ciudad, hecho que -considera- basta por sí solo para que un conductor prudente deba prestar máxima atención, precaución y prudencia para conducir previniendo la aparición de tales circunstancias en el desarrollo del tránsito vehicular (manejo defensivo), la que -según refiere- no ha sido adoptada por el conductor del taxímetro.

········A continuación, señala que el sentenciante se equivoca cuando considera suficiente para exonerar la responsabilidad de los codemandados titulares del taxi en los términos del art. 184 del Código de Comercio, la circunstancia de haber sido embestidos por el vehículo que cruzó el semáforo en rojo, pues a su entender no basta probar que los daños que sufrió el pasajero hayan provenido por culpa de un tercero, sino que deben demostrar que ese hecho resultaba inevitable e imprevisible, lo que no ocurrió en el presente caso.

········Vinculado con ello, cuestiona que se considere que la propia declaración de su mandante en sede penal prueba la total responsabilidad del embistente, por cuanto la culpa se aprecia en forma diferente en sede penal que en sede civil. Sostiene que aún cuando se considere lo manifestado por su mandante en la causa penal, ello no basta para exonerar de responsabilidad a los referidos codemandados en sede civil conforme lo normado en el art. 184 del Código de Comercio.

········Seguidamente, cita tres precedentes jurisprudenciales que estima pertinentes. El primero de ellos hace referencia al deber de extremar la atención en la circulación por parte de los conductores urbanos; el segundo, sienta que la parte final del art. 184 del Código de Comercio constituye un supuesto particular de caso fortuito, y el tercero, consagra que la culpa de un tercero por quien no se es civilmente responsableconstituye un supuesto de caso fortuito.

········Por otra parte, con sustento en la doctrina y jurisprudencia que detalla en la expresión de agravios, relativiza la circunstancia de que el taxi cruzara con la luz verde, poniendo de manifiesto que ello no exime al conductor del vehículo de tomar las precauciones razonables que corresponden a todo cruce ordinario y menos, de mantener el pleno dominio del vehículo frente a las contingencias del tránsito.

········Expresa que el juez ha efectuado una errónea interpretación de las normas y la división de prueba al afirmar que la culpa exclusiva y total en el hecho recayó sobre el co-demandado Asan, enfatizando que no se ha evaluado la prueba en su integridad y que se dejó de lado las siguientes circunstancias relevantes: a) "que el conductor de un vehículo de transporte público, es un PROFESIONAL del volante, y como tal se le deben exigir la mayor responsabilidad y prudencia que a la de un hombre medio..." (textual fs. 460 vta); y b) que el accidente ocurrió a "...las 04 de la madrugada del día 1 de año, día festivo por naturaleza, donde la gente bebe y se larga apurada a manejar..." (textual ídem).

········Señala que la alternativa expuesta en modo alguno puede considerarse imprevisible en el tránsito y que, por ende, no puede sorprender a un conductor prudente y menos a un taxista profesional del volante, concluyendo que el choque ocurrido, cuyas consecuencias padeció su poderdante, es una contingencia propia del riesgo empresarial del transportista, que no lo exime de cumplir con su obligación y deber de seguridad en el transporte de su pasajera. 

········En ese orden de ideas, lo agravia que el a quo considere que la culpa total del accidente haya recaído en el vehículo embistente, pues entiende que el conductor del taxi tuvo responsabilidad en el resultado, y que hubo una causa concurrente. Cita jurisprudencia.

········También se agravia de que el juzgador no haya advertido que el acontecimiento alegado por el transportista (cruzar el co-protagonista del hecho dañoso con el semáforo en rojo) no resultaba imprevisible, y sostiene que tal extremo debió demostrarlo quien alega la causal de exención.

········Cuestiona, asimismo, que la sentencia no considere que los codemandados (Avellaneda-Asat) no cumplieron con la obligación principal del transportista, que es llevar sano y salvo al pasajero al lugar de destino, y que el conductor omitió cumplir con lo dispuesto en el art. 512 del Código Civil, en tanto no extremó los cuidados como para evitar un accidente como el de marras.

········Seguidamente critica que se ignore que el choque o la colisión de un transporte público no puede ser considerado como un caso fortuito o fuerza mayor, pues es una contingencia previsible y propia de la actividad dedicada al transporte de personas; e insiste en que el transportista debió alegar y probar la existencia de un hecho imprevisible e inevitable, y que el hecho en que se basó la defensa de los mencionados codemandados no es extraño al riesgo que genera el taxi.

········Por otra parte, cuestiona la "pobre actividad probatoria de los codemandados Avellaneda y Asat y la citada en garantía para demostrar ninguna eximente de responsabilidad" (textual fs. 466 vta), en tanto se limitaron a asistir a la absolución de posiciones de su mandante sin aportar ningún otro medio probatorio.

········Finalmente, cierra sus agravios solicitando que se declare la responsabilidad solidaria de los mencionados codemandados por los daños ocasionados a su mandante.

········IV.-Consideración de los agravios.

········i.- Liminarmente resulta menester señalar la impotencia del recurso para conmover el rechazo de la demanda con relación al codemandado Juan Carlos Asat, habida cuenta que la crítica se entroniza en relativizar la incidencia del hecho eximente en función de las notas típicas de laresponsabilidad del transportista (obligación de seguridad, riesgo empresarial, etc.), desatendiendo con tal proceder que la responsabilidad del aludido codemandado fue peticionada y juzgada en orden a su carácter de propietario o dueño de vehículo Renault 9 dominio SYF 438 afectado al servicio de taxi bajo el régimen de responsabilidad extracontractual y objetivo previsto en el art. 1.113, segunda parte, segundo apartado del Código Civil (cfr. fs. 36 vta. 2do. párrafo de la demanda y 324 y sgtes de la sentencia apelada; argto. arts. 260 y 261 del C.P.C.).

········Dicho de otro modo, dirigiéndose la crítica del recurrente únicamente a demostrar la irrelevancia de la actuación del conductor del vehículo Ford Sierra (Sr. Santos S. Asan) en el marco de la responsabilidad contractual del "transportista" establecido en el art. 184 del Código de Comercio, sus consideraciones resulta estériles para revisar lo resuelto por el a quo con relación a los codemandados cuya responsabilidad no emerge de dicho vínculo contractual, como ocurre en la especie con relación al Sr. Juan Carlos Asat.

········ii.- Sentado ello diré que conforme surge de la reseña efectuada en los precedentes párrafos, no existe controversia, a esta altura del proceso, acerca de las circunstancias fácticas en que se produjo el accidente, ni del marco legal que gobierna la responsabilidad de los codemandados a quienes el recurrente pretende que se haga extensiva la condena establecida en la sentencia que es objeto de revisión.

········Tal conclusión resulta extensiva incluso a la determinación de que el vehículo Ford Sierra conducido por el codemandado Santos Sebastián Asan fue el que cruzó el semáforo con luz roja, pues pese al velo de duda que sobre dicha cuestión desgrana la redacción del segundo párrafo de fs. 456, lo cierto es que el recurrente no discute a quien se adjudicó haber violado la aludida señal de tránsito sino que construye su crítica a partir de dicha circunstancia a fin de demostrar que en el caso de marras, el hecho del tercero no reviste los caracteres del caso fortuito que permita eximir totalmente de responsabilidad al transportista (arts. 260, 261, 266 del C.P.C.).

········Consecuentemente, la cuestión a resolver de acuerdo a los términos planteados en el memorial consiste en decidir si se ha probado la eximente de responsabilidad prevista en el art. 184 del Código de Comercio o, más precisamente, en determinar si efectivamente, en el contexto del siniestro, el hecho de que el Ford Sierra (conducido por el Sr. Santos Sebastián Asan) haya cruzado con la luz del semáforo en rojo puede considerarse configurativo del supuesto de "culpa (o hecho) de un tercero por quien la empresa no sea civilmente responsable" que tipifica la citada normativa como causa de eximición de responsabilidad del transportista.

········Con la finalidad de despejar el interrogante planteado comenzaré por esbozar los lineamientos legales, doctrinarios y jurisprudenciales que definen el régimen de responsabilidad del transportista. 

········La norma madre que lo estatuye reposa en el art. 184 del Código de Comercio que dispone: "En caso de muerte o lesión de un viajero acaecida durante el transporte en ferrocarril, la empresa estará obligada al pleno resarcimiento de los daños y perjuicios, no obstante cualquier pacto en contrario a menos que pruebe que el accidente provino de fuerza mayor o sucedió por culpa de la víctima o de un tercero por quien la empresa no sea civilmente responsable"; y tal como lo expusiera el sentenciante, es un tema ya fuera de discusión que la responsabilidad descripta resulta aplicable a toda clase de transporte por tierra (cfr. Trigo Represas, López Mesa, "Tratado de la responsabilidad civil. El derecho de daños en la actualidad: teoría y práctica, Ed. La Ley, Bs. As., 2004, T. II, pág. 235).

········La responsabilidad del transportista es de naturaleza objetiva y se funda en la obligación de seguridad de transportar al pasajero sano y salvo al lugar de destino, que ha sido calificada como una obligación "de resultado" por nuestro Superior Tribunal de la Provincia, y se basa "...en la idea de forzar al prestatario a extremar, entre otras cosas, las precauciones atinentes a la buena calidad, perfecto estado y funcionamiento del material rodante, la capacitación y buen desempeño del personal, así como el estricto cumplimiento de leyes y reglamentos. De allí que, el hecho que la obligación de los transportistas sea de tipo objetivo, impone un análisis restrictivo de las causales exculpatorias previstas en tal norma, por analogía al criterio adoptado para los casos de responsabilidad objetiva previstos en el art. 1113 del Código Civil" (SCBA causa C 94.657 "López", sent. del 29-XIII-2008).

········Sobre el particular la Corte Federal ha expuesto que "Toda vez que el transportista asume una verdadera obligación de seguridad consistente en llevar sano y salvo al pasajero hasta su lugar de destino, cualquier inconveniente que éste sufra configura, en principio, un incumplimiento de la debida prestación del transportador dando nacimiento a la responsabilidad de éste, a menos que demuestre alguno de los eximente prescriptos legalmente..." (C.S.J.N. Fallos 322:139). 

········Según puede observarse, lejos nos encontramos de estar frente a una responsabilidad "absoluta", ya que reconoce eximentes basadas en el rompimiento de la relación causal cuya prueba incumbe al sindicado como responsable, es decir, a la empresa transportadora (Suprema Corte de Justicia de Mendoza, Sala I, causa 78.189 "Nanclares", sent. del 3-II-2004).

········En cuanto a las eximentes legales previstas (fuerza mayor, culpa de la víctima o culpa de un tercero por quien la empresa no sea civilmente responsable), amén del ya referenciado deber de analizárselas restrictivamente, cobra relevancia en este caso el criterio doctrinario y jurisprudencial -que comparto- en virtud del cual para liberar de responsabilidad al transportista el hecho de un tercero extraño debe reunir los elementos característicos del caso fortuito, es decir, debe ser imprevisible e inevitable (cfr. Trigo Represas y López Messa, ob. cit, pág. 255; SCJM, Sala I, causa cit; Cám. de Apel. Civ. y Com. de Lomas de Zamora, Sala I, causa 59.530, RSD/513del 18/11/2004; Cám. de Apel. Civ. y Com. de San Isidro, Sala II, causas 88.457, RSD/267 del 22/10/2002; 97.115 RSD/147 del 30/6/2005; Cam. de Apel. Civ. y Com. de Quilmes, Sala I, causas 10.476, RSD/12 del 11/4/2008 ; 11.194, RSD/3 del 12-2-2009; entre muchas otras)

········La Corte Suprema de Justicia de la Nación tuvo oportunidad de pronunciarse al respecto en el paradigmático fallo "Santamariña", donde la mayoría (conformada por los Dres. Levene (h), Belluscio, Barra, Nazareno, O Connor) sostuvo que "la mera invocación del hecho del tercero resulta ineficaz para lograr la exención de responsabilidad contemplada en el art. 184 del Código de Comercio, si no se configuran los extremos propios del caso fortuito que atañen a la imprevisibilidad e inevitabilidad del hecho (art. 514 del Código Civil)" (C.S.J.N. Fallos 313:1184, púb. ED 141-362, JA 1991-II-106).

········No desconozco que con posterioridad, en la causa "Bulacio" (fallo: 322:136), la Corte Federal se expidió sobre esta parcela de la responsabilidad sin hacer referencia al relevante precedente "Santamariña" ni, por consiguiente, a la necesidad de que el hecho del tercero revista los caracteres del caso fortuito para constituirse en eximente, no obstante lo cual, la falta de una expresa mención en tal sentido no ha modificado, a mi modo de ver, aquel criterio, sobre todo si se tiene en cuenta que para resolver del modo que lo hizo, el propio tribunal predicó las cualidades de imprevisible e inevitable del hecho del tercero por quien la empresa demandada (en el caso: Ferrocarriles Argentinos) no debía responder (conf. considerando 9° del fallo).

········En la misma inteligencia, la Suprema Corte la Provincia de Buenos Aires ha interpretado al amparo del art. 184 del Código de Comercio que, para eximir de responsabilidad al transportista, el accionar del tercero "debe revestir los caracteres de imprevisibilidad e ineviabilidad que son propios del caso fortuito" (SCBA, causa Ac 71.453, sent. del 6-II-2001; el destacado no es de origen), como así también que: "La ajenidad o exterioridad del hecho del tercero extraño a la empresa en el caso, aunque requisito necesario, no es suficiente para eximir de responsabilidad a la transportista, máxime cuando no se ha demostrado que dicho acontecimiento haya sido imprevisible, o que se haya tornado inevitable, como tampoco probó que haya sido la causa única del daño" (SCBA, causa Ac 87.874 "Flores", sent. del 30-III-2005; en idéntico sentido causa C 95954 "Rodríguez", sent del 28-X-2009).

····Por otra parte, como surge de los citados precedentes, el hecho debe, ser causa exclusiva o excluyente del perjuicio, pues en los supuestos de concurrencia del mismo con el proceder del demandado, el transportista debe resarcir íntegramente a la víctima al margen de que pueda o no corresponderle a posteriori una acción recursoria contra aquél (argto jurisp. SCBA, Ac 87874 S 30-3-2005 ; ésta Cámara, Sala I, causa 135.669, RSD/253 del 11/7/2007), y ello es así habida cuenta que de acuerdo a la doctrina legal de la Suprema Corte, sea el vínculo obligacional in solidum o solidario, "ambas figuras comparten el efecto de pemitir al acreedor reclamar el total de lo adeudado a cualquiera de los que fueron hallados responsables del evento dañoso" (SCBA, causa C 89.243 "Pérez", sent. del 9-VI-2010).

········En el caso de autos, de acuerdo a la reconstrucción de los hechos plasmada en la sentencia que, como señalara, no ha sido materia de recurso, debemos tener por cierto que el día primero de enero de 2004, siendo aproximadamente las 4.00 am, se produjo una colisión en la intersección de las calles Alberti y Corrientes de esta ciudad, entre un vehículo Ford Sierra -dominio B 2.094.164- y un taxi Renault 9 -patente SYF 438-, conducidos por Santos Sebastián Asan y Javier Enrique Beguristain, respectivamente, produciéndose, a consecuencia del impacto el, el vuelco del Renault 9. 

········Asimismo, quedó demostrado que en el taxi era transportada la actora, Sra. Laura Gabriela Bautista, y que dicho vehículo contaba con la habilitación de la luz del semáforo, no así el del Ford Sierra conducido por el Sr. Santos Sebastián Asan, quien de acuerdo a las probanzas cruzó con el semáforo en rojo.

········Ahora bien aplicando las premisas señaladas al caso que nos ocupa, observo que no se ha efectuado una correcta aplicación del dispositivo del art. 184 del Código de Comercio, en la medida que no se ha probado que el hecho del tercero haya sido imprevisible, o que se haya tornado inevitable para liberar en forma absoluta al transportista (arts. 184 del Código de Comercio; 514 del Código Civil, 375, 384 y ccdts. del C.P.C.).

········Explicaré porqué.

········Prever, de acuerdo al diccionario de la Real Academia Española, significa: ver con anticipación; conocer, conjeturar por medios o indicios lo que va a suceder; disponer o preparar medios contra futuras contingencias; y "previsible" es aquello que puede ser previsto o entra dentro de las previsiones normales (Diccionario de la Lengua Española - Real Academia Española, Ed. Talleres de gráfica Montealban S.A., México, 22° edición, año 2001).

········La "imprevisiblidad" como recaudo necesario del caso fortuito, exige que el hecho supere la aptitud normal de previsión que es dable exigir al deudor en función de sus condiciones personales y la naturaleza de la obligación (Trigo Represas, López Mesa, "Tratado de la responsabilidad civil. El derecho de daños en la actualidad: teoría y práctica, Ed. La Ley, Bs. As., 2004, T. I, pág. 859 y sgtes; art. 514 del Código Civil). 

········Es cierto que no corresponde asimilar lo "previsible" a lo "posible". También comparto la idea de que en abstracto el hecho de cruzar un semáforo en rojo puede considerárselo como una previsión que no resulta "normal" o que inclusive, como reseña el precedente citado en la contestación de agravios, que excede esa normalidad prever que "en pleno centro de la ciudad alguien ha de trasponer un semáforo en rojo un día hábil a las ocho de la mañana" (Cám. Primera de Apel. Civ. y Com. De Bahía Blanca, Sala II, sent. única en causas 127985 y 128744, RSD/59 del 17/04/2009).

········Pero como seguidamente veremos, esa "anormalidad" que se predica del hecho de cruzar un semáforo en rojo en las situaciones precedentes, no es posible predicarla en el caso de autos de acuerdo a los parámetros que, como anticipara párrafo mediante, determinan la aptitud normal de previsión, y que no son otros que: las circunstancias de tiempo y lugar en que ocurrió el acontecimiento, las condiciones personales del deudor, y la naturaleza de la obligación.

········Con relación al contexto del acontecimiento, no se puede soslayar la relevancia de haber ocurrido promediando las cuatro de la mañana del día primero de año del 2004, al inicio de la temporada estival, en una zona céntrica de la ciudad.

·········Como bien apunta la recurrente, este no es un dato menor al momento de evaluar la previsibiildad de hecho del tercero, pues basta recurrir al sentido común o experiencia del ciudadano medio, para dar por cierto que efectivamente en un día festivo como el primero de año, a esa hora del día, el tránsito se vuelve más peligroso ante la presencia de distintos agentes (conductores, peatones, etc) desaprensivos de las pautas viales, por diversas razones, algunas de ellas vinculadas con la ingesta de alcohol. 
········Prueba de ello es que muchas de las esas conductas potencialmente peligrosas de peatones y conductores son parte natural del repertorio de los noticieros y periódicos del día siguiente (a título ejemplo ver: "Doce muertos en accidentes de tránsito en el país", edición impresa del día 2/01/2002, púb. en www.lanacion.com.ar; "El 2009 comenzó con siete muertos en accidentes de tránsito", edición impresa del 1/01/2009 púb. en www.lanación.com.ar; "Al menos catorce muertos en accidentes de tránsito en el arranque del 2010", nota del 1/01/2010, pub. en www.continental.com.ar; "Secuestraron 15 vehículos por alcoholemia positiva", noticia del 02/01/2010, pub en el diario local La Capital, en www.lacapitalmdp.com ).
····En ese contexto cruzar un semáforo en rojo ya no supera el stándard de normalidad que exige la previsión, sobre todo si tenemos en consideración que conforme la declaración del Sr. Javier Enrique Berguiristain -chofer del taxi- brindada en sede penal, al momento del siniestro "había bastante tránsito" (v. documental de fs. 48). 

········Entiéndase bien que lo dicho no intenta minimizar, ni relativizar la reprochabilidad de quienes no observan las reglas de tránsito esos días festivos, sino simplemente poner de relieve que un mismo hecho -cruzar un semáforo en rojo- puede guardar distintos grados de previsibilidad en escenarios diferentes.

········Y si la previsibilidad del acontecimiento en cuestión se agudiza de acuerdo al entorno fáctico descripto, qué decir al ponderar la naturaleza de la obligación y las condiciones particulares transportista o, inclusive, del chofer del que se vale la empresa para el cumplimiento de su obligación, toda vez que sobre ellos reposa un mayor "deber de obrar con prudencia y pleno conocimiento de las cosas" (argto. arts. 512 y 902 del Código Civil).

········Recuerdese que "la responsabilidad del transportista se basa en la idea de reforzar al prestatario a extremar, entre otras cosas, las precauciones atinentes a la buena calidad, perfecto estado y funcionaimento del material rodante, capacitación y buen desempeño del personal, así también como al estricto cumplimiento de leyes y reglamentos" (SCBA causa C 94.657 "López", sent. del 29-XIII-2008; el destacado no es de origen).

········Ahora bien, ya que el acontecimiento alegado no resultaba imprevisible, el transportista debió demostrar (lo que también era carga de quien alega la causal de exención) que fueron empleados todos los medios para hacerlo evitable (argto. SCBA, causa C 95.954 "Rodríguez", sent. del 28/10/2009; C.S.J.N., Fallos: 321:1117, del 28/04/1998), cosa que no logró acreditarse en la especie.

········Cabe ponderar que de acuerdo al relato de la mecánica del accidente expuesto por la actora al formular la denuncia en sede penal (y que han sustentado tanto la defensa de la parte demandada como el sentido de la decisión del juez a quo), el táxi que había abordado circulaba por la arteria Alberti "... se detiene virtud que el semáforo en dicha intersección se encontraba en rojo...", y luego "...una vez que dicho semáforo le da luz verde (para pasar) el taxiste comienza la marcha siguiendo por Alberti..." (sic. fs. 277).

········El relato ha sido ratificado por la víctima en dicho fuero (ver testimonial que en copia luce a fs. 281) donde expresa: "...cuando llegamos a Corrientes paramos en el semáforo, y después cuando se puso en verde arrrancamos y ahí es cuando el otro auto nos chocó..." (textual).

········Corresponde hacer un paréntesis para aclarar que las constancias de la causa penal han sido ofrecida por ambas partes en este proceso por lo cual, en virtud del principio de adquisición procesal, no existe razón para poner en tela de juicio su eficacia probatoria (argto. SCBA, causas Ac. 79.216 "Girardi" sent. del 24-IX-2003; 87.968 "Porrez", sentdel. 16-II-2005; C 96.346 "Semerena", sent. del 13-VIII-2008).

········Frente al panorama descrito en los precedentes párrafos, y teniendo particularmente en cuenta que el taxista se encontraba detenido con motivo de la falta de habilitación del semáforo, no se explica cómo es que el conductor del taxi no pudo advertir, previo al impacto, la presencia del vehículo que inmediatamente lo embistió en su parte media o, habiéndolo advertido, evitado el desenlace.

········La "normal previsibilidad" que brinda el marco contextual esbozado de que pueda suceder un comportamiento como el que llevó a cabo el Ford Sierra y la particular condición de un conductor profesional -el del taxi-, imponían como regla de mínima prudencia no avanzar, pese a la luz habilitante, hasta tanto se constate que la vía se encontraba expedita y sin riesgos; pues no podría descartarse la posibilidad de que un vehículo, por distracción u otra circunstancia, desatienda la señal de paso y emprenda el cruce.

········Quizás hayan acontecido al momento del accidente otras circunstancias que brinden una acabada respuesta a aquellos interrogantes pero lo cierto es que las mismas -ante la previsibilidad del suceso-, debieron ser expuestas y probadas por el excepcionante a fin de demostrar la inevitabilidad del hecho del tercero ajeno (argto. arts. 514 del Código Civil; 184 del Código de Comercio; 354, 375, 384 del C.P.C.; argto. SCBA, causa Ac 87.874 "Flores", sent. del 30-III-2005; en idéntico sentido causa C 95954 "Rodríguez", sent del 28-X-2009).

········Conforme lo hasta aquí desarrollado, el hecho del tercero no ha sido causa exclusiva o excluyente del perjuicio, toda vez que existe un aporte causal atribuible al transportista, que de acuerdo a las circunstancias previamente analizadas y el juicio de causalidad adecuada que debe mediar entre el acto antijurídico y su resultado -el efecto dañoso- me llevan a concluir que en el caso coadyuvó en un 10% en la producción del evento dañoso.

········Lo expuesto no implica limitar el resarcimiento debido por el transportista a la medida de su participación causal, ya que al no haber configurado el hecho del tercero causa exclusiva del perjuicio, surge operativa la doctrina legal de nuestro Supremo Tribunal Provincial -ya citada-, conforme la cual en los supuestos de concurrencia del hecho del tercero con el proceder del demandado, el transportista debe resarcir íntegramente a la víctima al margen de que pueda o no corresponderle a posteriori una acción recursoria contra aquél, (argto jurisp. SCBA, Ac 87874 S 30-3-2005; ésta Cámara, Sala I, causa 135.669 RSD/253, sent del 12/7/2007

········Es que como ha dicho la Suprema Corte, "...sea el vínculo obligacional in solidum o solidario, ambas figuras comparten el efecto de pemitir al acreedor reclamar el total de lo adeudado a cualquiera de los que fueron hallados responsables del evento dañoso..." (SCBA, causa C 89.243 "Pérez", sent. del 9-VI-2010).

········En igual sentido la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha dicho que "...Las responsabilidades concurrentes - obligaciones - in solidum no excusan total ni parcialmente la de un deudor, sin perjuicio de la acción que ulteriormente puede ejercer contra el otro responsable, citado como tercero, para obtener su contribución en la deuda solventada." (CSJN, Fallos: 320:536; en el mismo sentido: 324:2972; entre otros).

········En definitiva, por los fundamentos que han sido expuestos precedentemente considero que corresponde admitir parcialmente el recurso de apelación deducido por la parte actora, haciendo lugar a la demanda promovida contra la Sra. Elsa Graciela Avellaneda y su aseguradora citada en garantía, "Liderar Compañía General de Seguros Sociedad Anónima", esta última, en la medida del seguro que ha sido contratado (argto. art. 118 del la ley 17418)

········iii.- Teniendo en consideración que con relación a la Sra.Graciela Avellaneda la sentencia de primera instancia rechazó la demanda en razón de tener por acreditado el hecho eximente de responsabilidad, y por consiguiente, que han sido preteridas las cuestiones vinculadas con la oposición a la procedencia de los rubros indemnizatorios expuestas en el punto IV del escrito de fs. 71/82 al que adhirió la coaccionada al contestar la demanda (v. fs. 86/87), seguidamente analizaré si dichas réplicas autorizan a modificar las indemnizaciones que el juez a quo estableció a favor de la víctima, prescindiendo, claro está, de la crítica a la indemnización por incapacidad física que ya fue desestimada en la sentencia.

········En el desarrollo de esa labor advierto que la decisión del juzgador resulta ajusta a derecho en tanto valoró adecuadamente la prueba de los daños experimentados por la accionante, que entre otros elementos probatorios cuentan con el aval de la confesión ficta de la codamendada (v. fs. 256; art. 415 del C.P.C.), resultando, además, adecuada la estimación económica de los perjuicios que ha sido establecida en: a) Daño moral $ 9.000; b) Honorarios médicos y gastos farmacéuticos $ 500, y c) Gastos de traslado $ 400.-

········Consecuentemente, no existiendo mérito para modificar las indemnizaciones reconocidas en la sentencia en crisis, corresponde mantener el monto de condena allí reconocido.

········ASI LO VOTO.
········La Sra. Juez Dra. Nélida I. Zampini votó en igual sentido y por los mismos fundamentos.

········A LA SEGUNDA CUESTION PLANTEADA EL SR. JUEZ DR. RUBEN D. GEREZ DIJO:

········Corresponde: I) Hacer parcialmente lugar al recurso de apelación deducido a fs. 334 por la parte actora y, en consecuencia, modificar la sentencia apelada, haciéndo lugar a la demanda promovida por la Srta. Laura Gabriela Bautista contra la Sra. Elsa Graciela Avellaneda y la aseguradora citada en garantía "Liderar Compañía General de Seguros Sociedad Anónima"; condenándolas (independientemente de los porcentajes de responsabilidad atribuidos) a abonar a la actora, en el plazo de diez días contados desde que la presente se encuentre firme, la suma de $ 9.900 con más los intereses y costas; II) Imponer las costas de alzada a la aludida codemandada y su aseguradora citada en garantía (arts. 68 y 69 del C.P.C.); III) Diferir la regulación de honorarios para su oportunidad (arts. 31 y concds. del dec.-ley 8904/77).

········ASI LO VOTO.·

········La Sra. Juez Dra. Nélida I. Zampini votó en igual sentido y por los mismos fundamentos.

········En consecuencia se dicta la siguiente

······· SENTENCIA
········Por los fundamentos expuestos en el precedente acuerdo: I) Se hace parcialmente lugar al recurso de apelación deducido a fs. 334 por la parte actora y, en consecuencia, se modifica la sentencia apelada, haciéndose lugar a la demanda promovida por la Srita. Laura Gabriela Bautista contra la Sra. Elsa Graciela Avellaneda y a la aseguradora citada en garantía, "Liderar Compañía General de Seguros Sociedad Anónima"; condenándolas (independientemente de los porcentajes de responsabilidad atribuidos) a abonar a la actora, en el plazo de diez días contados desde que la presente se encuentre firme, la suma de $ 9.900 con más los intereses y costas; II) Se imponen las costas de alzada a la aludida codemandada y su aseguradora citada en garantía (arts. 68 y 69 del C.P.C.); III) Se difiere la regulación de honorarios para su oportunidad (arts. 31 y concds. del dec.-ley 8904/77).

NELIDA I. ZAMPINI. ·················RUBEN D. GEREZ. 
····················PABLO D. ANTONINI 
·······················SECRETARIO.
